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II. ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
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2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
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Ministerio de Fomento
Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8196 Notificación infracciones.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada sin efecto notificación a Felipe Rizo Nicolás de Resolución (r.) de expediente administrativo sanciona-
dor, por presuntas infracciones tipificadas en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante Se publica el presente anuncio en el BOC, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre de R.J.A.P. Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados disponen del expediente completo
que, en virtud de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se publica en su integridad.
Nombre Localidad N.º Exp i./r. Artículo Importe € F. Inicio/Resol

Felipe Rizo Nicolás Cartagena 797104 (r.) 114-1-A 120,00 28/04/05

Felipe Rizo Nicolás Cartagena 810/04 (r.) 114-1-A 120,00 28/04/05

Lugar de consulta del expediente: Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz-Departamento de Asuntos Jurídicos y
Secretaría.- Plaza de España, 17. Cádiz.

Cádiz a 6 de junio de 2005.—El Presidente, Rafael Barra Sanz.
(D.G. 154)
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——
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8417 Notificación de actos administrativos.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad
que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo
110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento General
de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último do-
micilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso
contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su comparecencia en
el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produce, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado Reglamento General.


